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SE RE§UELVE Y §E DAN POR NOTIFICADAS A LAS PARTE§ DE:
Se tiene por presentado elAcuerdo de pena N"g6-20, firmado el 06 de mar¿o de 2020, en

contra de ros señores Fred Victor Qurro obispo, cedulado No.5fr2-*05, José wirmer
Denil valencia, cedurado No.§-7r06gg, José Bradrmrr Moña chiparama, cedurado No.5-
718'314 y Keyler Mercaea ohispo, cedulado No. 5-712-164g, sustenrado por el Licdo José
David sánchez' Fiscalla de la seccíón de lnvestigación y seguimientos de causas de ra
Provincia de Darién, los lmputados y la Defensa Pribtica, Licdo. Eric yee peralta, por el Delito
contra la Administración Priblica, en la modalidad Gontra tos servidores públicos, en
perjuicio de Francieco Gonzárez Gonzárez, cedurado No.4-770-r4r5 y Norman Arsxis
llamos Berrio, cedulado No.5-706-2309, en calidad de Autores; en consecuencia se pasa adictarsentenciaycuyaparteresolutivaeslasiguiente:Elsuscrito@
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¡José Bladimir Moña Chiparama Clp. 5-Z1B-314
iKeyler Mercasa Obispo ctp. S-Z{Z-1048

Alexis Ramos Berriio Clp. 5-206-230S

Adm i n istra¿ ióñ prifrl¡ca lcontiá los Servido res

: Fred Victor euiro Oblspo, varón p"n"*"no,
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mayor de edad' cedulado No.5'712'110§, residente en la comunidad de puerto Lara, casa
tipo tambo' sin pintar, detrás de la cantina que está cerca del muelle, Distrito de santa Fe,
Provincia de Darién; José YUilmer Denil varencra, varón panameño, meyor de edad,
cedulado No.5-7r0-6gg, residente en ra comunidad de puerto Lara, casa tipo tambo, a un
costado de la tienda que está cerca del puerto, Distdto de santa Fe, provincia de Darién;
José Bladlmir Moña chiparama, varón panameño, mayor de edad, cedulado No.§-71g.
314' residente en la oomunidad de Puerto Lara, Distrito de santa Fe, provincia de Darién;
Keyler ñiercasa obiepo, varón panarneño, mayor de edad, cedurado No.5-7ir-r64g,
residente en la comunidad de Puerto Lara, casa tipo tambo, sin pintar, detrás de la cantina
que está cerca del muelle, Distrito de santa Fe, Provincia de Darién y los CoNDENA cada
uno, a la pena principal de treinta y seis (36) meses, equivalentes a tres años de prisién
misma que fue reemprazada por s0 dias rnurta, a razón de dos barboas {8r,2.00} diarios,
dendo un monto de cien barboas (8r,100.00), a cada uno. pagaderos a favor detresoro
Nacional en el término de ocho (8) meses, por el Delito contra la Administración priblica, en
la modalidad contra los §ervidoree Priblicos, en calidad de Autores, dentro de la causa
20f90005869{, en parjuicio de Franchco González Gonzátez, cedutado No.4-zr0-1415 y
Norman Alexle Ramos Berrio, cedulado No.§-I06-2309.

Gomo Pena Accesoria, se impone la inhabilitación para ejercer funciones públicas por el
término de seis (6) meses, cada uno una vez cumplida la pena principal, conforme al ar¡culo
69 del Código Penat.

Una vaz ejecutoriada la presente Sentencia, remitir la cauea al Juzgado de Cumplimiento
de la Provincia de Daríén, para la ojecución, verificación, controly suporvisión de la pena.

Las partes se dan por notificadas en el acto de audiencia.

Fundamento de Ley: artíeulos 31 y 32 de la constitución polltica de panamá, añlculos: 6,
7, 43, 50, 68, 69 y 360 der código penar, arficuros: 3, 14, 15, a6, 69, Zze y zzr,der cédigo
de Procesal Penal, artlculo g de la convención Americana de Derechos Humanos.
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l.IorA; de mantiene registro de esta resoruc¡ón en audio y vídeo, según lo oirpr"..§§Lüffiiíí
'140 del Código Procesal pen6l
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